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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 22 Abril 1873.)
..... ' "** • "

Al Gobernador de la provincia de la Cortina se 
comunica por este Ministerio con fecha de hoy la 
órden siguiente:

«Enterado este Ministerio de la consulta eleva
da por esa Comisión provincial exponiendo la ne
cesidad do que se dicte una medida que haga ex
tensiva á los Ayuntamientos la Real órden de 4 de 
Octubre de 1871 declarando que el período adicio
nal para la contabilidad provincial debia cerrarse 
en Rn de Diciembre, con arreo-lo al artículo 78 de 
k  ley de 20 de Agosto de 1870, que hace aplica- 
t aquellos presupuestos lo ordenado en el 125 
d ’.a ley municipal:

Visto que este artículo prescribe son aplicables 
á la Hacienda municipal las disposiciones de la 
ley de contabilidad del Estado en^cuanto no se 
opongan á la presente, y que el año económico 
municipal será el mismo qne rija para los presu
puestos y cuentas generales de la Nación:

Y considerando que los fundamentos en que se 
apoyó dicha Real órden no dejan duda alguna de 
que los Municipios habían también de cerrar sus 
cuentas en fin de Diciembre, pues no de otra ma
nera podría entenderse cuando el texto legal qiíe 
en aquellas se invoca es precisamente de la ley

municipal de 20 de Agosto de 1870, aplicable para 
la contabilidad de las provincias;

Como Ministro de la Gobernación de la Repú
blica, he resuelto que las cuentas adicionales ó de 
ampliación deben cerrarse en fin de Diciembre de 
cada año, hasta tanto que por el reglamento para 
la ejecución de la repetí.la ley municiparse regu
larice dicho servicio en Ta forma m¥s conveniente 
para todos los trámites de la contabilidad.»

Lo que comunico y. V. S. á los fines expresados. 
Dios guarde á V. Si muchos años. Madrid 12 de 
Abril de 1873 —Pí y Margall. _ 1

Sr. Gobernador de la provincia de....l

(Gaceta 29 Abril 1873.) ,

Vista la comunicación que por conducto de 
V. S. ha elevado á este Ministerio la Comisión re
ceptora de Voluntarios de esa provincia pidiendo 
instrucciones conforme á las cuales pueda-consti
tuirse y funcionar, y preguntando que con qué 
fondos ha de atender á los gastos que necesaria
mente se han de originar:

; Considerando que por la naturaleza de las dis
posiciones contenidas en la ley de 17 Febrero úl
timo referentes á la creación, existencia y mante
nimiento del ejército de Voluntariosf-y ■por el obje
to á quese le destina, corresponde al Ministerio de 
la Guerra entender en todas aquellas cuestiones 
que se relacionen íntimamente con la orgauiza- 

‘ ciun de aquel: .
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Contidnran'lo que el modo (lo funcionar las Co- 
inisionoR rocpi t< ras, y la dpsip-nhcion ilo los fon
dos con que oslas hayan do atondor á los gastos 
qnn «n ori<rinan. portcnecon al númorode a "pielhH; 
el Gobierno -I#* la R-pública ha resuelto qm* al Mi- 
ristro de la Guerra, ó quien se remitirá la consul
ta que motiva esta órdeu, corresponde determinar 
lo que procede.

Dios oiiat- le á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1873 —Pi y Margall.

Sr. Gobern&dor de...,
Lü---------- - 1 11 "" ------------------- ‘

SECCION SEGUNDA.
GOLIEHXO ÜE LA PllOVIAClA DE ZABAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o  —Ferro-carriles.
El timo. Sr. Director general de Obras públicas, 

con fecha 9 del actual me dic«i lo qm* sigue;
«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 do Ju

lio «le 1870. y en virtud de las r<‘laciones valora
das y sus cii'-respondientes certilb-acúmes expe
didas por el Ingeniero Jete de la división de Bar
celona. ai rodiiando que la empresa concesiona
ria del ferro-carril de Zaragoza á Escntron ha 
ejecutado y pagado obras y acopiado matepial fijo 
y móvil en el trayecto «le dicha linea compri-ndi- 
do entre Zaiago¿a y Val de Zafan durante los 

tros pr,meros mes-'s «leí corriente año, por valor 
mi junto de 601 984 pintas 88 cents., se ha re- 
su',ito por ór leu de esta fecha (pie se entregue á 
la referida empresa el equivalente á 332 741 pe- 
>eras y 68 céntimos, en los valores y á los pre
cios que determinan las leyes vigentes.»

L«> que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para eanoci'niento del pútilico.

Z iragoza 15 de Mayo de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Co n t a d u r ía .—Circular.
Debiendo practicarse ¡Mía liquidación con la Ha

cienda relativa á los ingresos ó recargos provin
ciales impuestos en los repartos de contribuciones 
lerritorial, industrial y de consumos^ desde el año 
1859 hasta el ejercicio de 1869-70, se hace pre
ciso que en el término de 15 días se remita á la 
Contaduría de esta Diputación por todos l(»s Ayun
tamientos Je la provincia una.relación certificada 
y ajustada al modelo (pie se heompaña.

Zaragoza 15 de Mayo de 1873 —El Presidente, 
Ma'ías Galbo y Olivan.—El S -cretario, José Ma
ría Lázaro —Él Secretario, J ^é Tollo.

Don N. N., Secretario del Ayuntamiento popular de esta villa.
Ce r t if ic o : Que exuninados los repartimientos de contribución territorial, indus

trial y de consumos, aprobados por el Sr. Gobernador de la. provincia, resulta que 
en ks años que á continuación se expresan se ha impuesto por recargos provinciales 
las cantidades siguientes:

AÑOS.

RECARGO 
ordinario sobre ter

ritorial.

Pesetas.

QUINTA 
parte sobre idem.

Peset a».

RECARGO 
ord inar o sobre s ub- 

sid.o.

Peseta*.

. QUINTA 
parte í-obre idém.

Pesetas.

RECARGO 
sobre consumos.

Pesetas.

TOTAL.

Poetas, i-:-

1859
1860
1861 

1862-63 
1863 64 
1864-65 
1865-66 
1866 67

, 1867-68
1868 69 
1869-70

To t a l ..

«

¡

_ ______—

Y para que pueda justificarse libro la presente, según circular de la Lxcma. Di
putación, refiriéndome á los datos anteriormente citados.

v.° B.°
El Alcalde, El Secretario,
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Sesión púolica extraordiñar id del l.° de Mayo 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Abierta la sesión á las once y no hallándose 
presentes los Sres Diputados Secretarios, fueron 
habilitados como tales los Sres* Lázaro y Castillo.

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
(Dejó la Presidencia el Sr. Galbe uc.upandola el 

Sr. Padilla.)
Se dió cuenta de las comunicaciones dirigidas 

por los Diputados Sres. Arroyo. Arriza halaga, 
Franco, Ortubia, López Esquerra y Radio, escu- 
sando su falta de asistencia, y la Diputación que
dó ontei ada.

(Volvió á la presidencia el Sr. Galbe y entró en 
el salón el Sr. García Gil )

Leí la una Comunicación del Ayuntamiento de 
esta ciuda 1 invitando á la Diputación á asistir 
por medio de una Comisión de su seno al acto ofi
cial de la proclamación do la República en el día 
4 del actual, se acordó nombrar dicha Comisión 
y que la constituyan cinco Sres. Diputados-deT 
signados al efecto, y todos los demás que quisie
ran concurrir á dicho acto: recayendo la desig
nación en los Sres. Presi-lent?, García Gil, Pé
rez (D. Mariano). Gimen-'Z y Castillo.

No habiendo quien pidiera la palabra para pre
guntas é interpelaciones, se. pasó á la <liscusion 
del presupuesto adicional pendiente de la ante
rior sesión. ,

El SÍ1, (jimenez, en el usó de la pplabra, dió al
gunas explicaciones manifestando qué las parti
das de tastos de di<dio presu|)!p'sto ascendian á 
559 320 pesetas, y los ingresos figurados impor
taban 1.468 080 pesetas, resultan m por tanto 
una diferencia ó sobrante de 908 759, lo qiíe de
mostraba el favorable esta<lo económico de la pro
vincia. pues aun cuand*) no tódgs los créditos qc.e 
Constituyen <‘se sobrante son efectivos ni realiza* 
bles, debion-lo 'deseiirtars** consi ler.d)lo< pirti las 
pimdieutes de formalizacien pAra darles salida 
definitiva, siempre queda un remanente de íip- 
portancia

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que hi
ciera uso de la palabra sobróla totalidad, s<* pro
cedió á la discusión por capítulos y artículos, y 
de conformidad con el dictámen de la Comisión 
quedaron 'aprobados en la sección primera de 
gastos el art. 1.° del capitulo 2.°. quedando fija
do el importe de este en 750 pesetas: los artícu
los I o y 5.a del capítulo 4 o. eon la. suma de 
1 360 7i‘; y losartícuh-s2.°. 3°y 5 0 «leí capitulo 
5.r. con la adición de 437 50 rénts.. para abono 
de haberes devengados por D. Mariano Martin, 
Profesor que fué de música d 1 la suprimida clase 
de la Escuela Normal de Maestros, en los meses 
desdé Octubre de 1870 á Abril de 1871 ambos in
clusive. y c.m la modificación do quedar autori
zada en firme la partida le 1 298 peseras 2 cén
timos que en el presiiqnesto de la Ac ademia de 
Bellas Artes figuraba como resultas de ejerci
cios cerrados anteriores al último, por haberse 
^pichado ya el expediente justificativo; siendo 

por tanto la consignación del capítulo 23.357*81 
pese* as

Fu- ron también aprobados sin debate y de con- 
formi lad con ed dictámen los artículos 2 , 3 u y 
4 0 d-d capítulo 6 cuyo eré lito quedó fijado eu 
354 051 pesetas 47 céuts.

En I-- sección segunda, leído el art. 2 ° <lel ca
pítulo 2 °, comprendiendo los gastos le carrete
ras, indicó el Sr. Presidente la conveniencia de 
incluir la mitad del sobrante del presupuesto en 
ese artículo y la otra mitad en el de obras con - 
destino á las que fueron aprobadas en los estabie- 
cimi<mtus de B moficenria.

OpiV-osoel Sr. Giménez bajo n| concepto de que 
el sobrante, s^gun habit indicado, no era efectivo, 
y siuda en parte de muy difícil y tardía realiza
ción. comprometi’‘ndo la inclusión piopuesta ú 
gastos que exigían determinación especial y pro* 
yertos préviamente aprobados.
" Insistió el Sr Presidente, expresando que la 
ennsignaman po lia ser en 'ér ñiños cumiirionales; 
y como ind'Cára el Sr. Giménez que en todo caso 
debeiia pri'sontarse la rniDiinola por escrito, se 
presentó v dió lectura á la siguienti1;

'tLos que suscriben pi Ion á íá Diputación que 
el sobrante d'd presupimsto adicional se destine 
la mita I á nb-as de carreteras y la otra mitad ú 
obras aprobadas en los (‘stablecnienfos de Bene- 
fimneia á mo lida que sé vayan realizando los 
eré litos que constituyen dicho sobrante.—Giiibe 
y (ilivan —García Gil.»

En su apoyo dijo el Sr. Galbe que no debiendo 
dejarse en suspenso el s< brante mencionado, es
taba exenta de todo inronvenii-n.te la aplicación 
á obras • n la forma que se prop mía. to la vez que 
solo habi । ib1 invertirse la parte de ingresos que 
se fuera realizan lo.

Si_-nificó el Sr. Giménez que en osa forma ya 
podía aceptarse la idea, pero siempre con la sal- 
vp hi I de llevar á término préviamente la liqui
dación pon líente con la Administración económi
ca y la eliminación de las partidas de Dugos á 
formalizar; de manera que solo el r('sto, cuando 
fuera of',etívo. so aplicase á los indicadas objetes.

E* Sr. García Gil hizo observar, que i npiieita- 
montp se hallaba va en la puop- sipimi lo que el 
Sr. Giménez deseaba, debiendo tenerse en cuenta, 
adem ís, que si en el presi'pnosto aparecía sin 
destino un sobrante consi lerable, no se explica
rían aquellos que no conoripson el mecanismo de 
Jos presupuestog la nocesi la I de apremios á los 
pueblos, pu liondo os’os concebir esperanzas que 
serian ilusorias, cuyo inconveniente interesaba 
hacer desaparecer dejando nivelados los gastos 
con los ingresos.

Replicó el Sr. Giménez que una gran parte de 
las resultas que constituiau el sobrante eran 
atrasos de los Ayuntamientos, que no dejarian de 
existir, pu°s al pir que unos se realizasen nace* 
lian otros nuevos descubiertos.

E1 Sr. Murtón manifestó que no es*aba rotifor
me con *a proposicó-n; é igual declaráeion hizo 
el Sr. Millau, si no se concretaba á los débitos del 
Estado.

Procediéndose á votar si se tomaba en conside
ración la proposición expresada, resultó desechada 
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por mayoría, quedando por tanto aprobado el ar- , 
tículo con su consignación de 24.047 pesetas 34 , 
céntimos. ¡

Igualmente lo fueion con arreglo al dictamen । 
los restantes de la sección segunda tercera en es
ta forma. n , , .

Sección segunda, capítulo 4. , articulo único, 
7.583 33 pesetas. Sección tercera, capítulo único, 
art. l.°, 143 470-40, y art. 2.° 2.136 50 pesetas-

Sin debate se aprobaron también las partidas 
de ingresos: y procediéndose á la votación defini
tiva del presupuesto resultó aprobado por unani
midad, haciendo constar únicamente el Sr. Galbe 
su voto contrario en la parte relacionada á su pro
posición. .

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión á la una y cuarto.

COMISION PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

. Sesión pública del 8 de Abril de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e y  Ol iv a n .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Z^^.—Dióse lectura á una eornunicaci-n 

de la Cvmision de-Beneficencia participando hyber 
fallecido el contador de enfermos Salva lor Omi- 
zalez, y la Proxincial quedó enterada, acordándose 
provea dicha plaza con las formalidades acostum • i 
bradas.

Zaragoza.—Vista la relación de obras ejecuta
das en el Archivo provincial por el contratista 
Lino Gracia, la Comisión dcordó el pago de las 
1.317 pesetas 68 céutim'os al referido Gracia.

Azuara.—Vistas las cuentas municipales de 
dicho pueblo correspoudieutes á los anos Iboa 
hasta el 70 al 71, la Comisión acordó se remitan 
dichas cuentas con los pliegos de reparos al Ayun
tamiento de Azuara para que, poniéndolas de ma
nifiesto á los cuentadantes de los años á que se 
refieren, subsanen los defectos que en las mismas 
aparecen.

Boria.—D. José Guallart y D. Gerardo López, 
Profesores de Medicina y Ciiujía, piden se anu e 
el nombramiento hecho por el Ayuntamiento de 
esta ciudad en el cargo de Médico-cirujano titu
lar v la Comisión acordó se declare mcurso al 
Ayuntamiento de. Borja en la multa de 50 pesetas 
si en el término de tercero día no cumple con lo 
mandado, de conformidad con lo que determina 
el art. 175 de la ley municipal.

Belchite.—D. Carlos Rocatallada reclama con
tra él reparto de guardería de dicha vil a, y la 
Comisión acordó confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento de Belchite.

Zaragoza.-^. Jorge Naval, Escribiente de la 
Contaduría de fondos provinciales, solicita pro-

roo*a de la licencia que se le concedió, y la C°raj 
sion acordó conceder al interesado 20 dias de pro-
roga. , ■

Fabctra.—La Junta de Sanidad devuelve infor
madas las solicitudes presentadas para la titular 
de dicho pueblo, y la Comisión acordó se traslade 
al Alcalde el citado informe.

MaUeu.—El Director de caminos vecinales pa
sa una paoeleta de contribución territorial con 
apremio de una peseta 24 céntimos, correspon
diente á unas parcelas que la Corporación provin
cial posee en la carretera de Navarra, termino de 
Mallen, y la Comisión acor ló se manifieste al Al
calde de dicha villa haga entender al recaudador 
que en lo sucesivo se presente á cobrar el total de 
la contribución en las oficinas de la Diputación.

EnduacorU.—VX Alcalde remite para su apro
bación las ordenanzas municipales de dicho pue
blo, y la Comisión acordó dispensar su aprobación.

CemeTd de la, Cañada.—La Junta de Sanidad 
devuelve informadas las tres instancias presenta
das en solicitud de la titular de dicho pueblo, y 
la Comisión acordó se traslade al Alcalde el ci
tado infirme.

A rauda de Moncaijo.—^. Tomás Alvarez, Pro
fesor de primera enseñanza de dicho pueblo, re
clama lo que se le adeuda, y la Comisión acordó 
se ínaüdé al Ayuntamiento.que en el improroga- 
ble término de 15 dias pague al interesado lo que 
se le adeuda.

Zaragoza.—Vx Comisión de Beneficencia ma
nifiesta que, como quiera que el otorgamiento de 
la ese'*itura de permuta de la torre dei Abejar por 
la finca de D. Manuel Oronda ha de producir los 
<>iasros que son consiguientes si este trabajo se 
enearga por la Corporación provincial á un Nota
rio, propone se reciba la escritura por el Notario 
D Mariano Broto, que lo es de la casa de Dronda, 
y la Provincial acordó de conf-u-midad con lo 
propuesto por la Comisión de Beneficencia.

Bdchíte.—Doña Josefa Blanco reclama varias 
pensiones censales que el Ayuntamiento de dicha 
viLa le adeuda, y la Comisión acordó se prevenga 
al Alcalde que en el término de 15 dias forme un 
presupuesto extraordinario é incluya en el mismo 
las pensiones que tiene devengadas de los años 
1868-69, 69-70 y 70 á 71.

Novillas.— Doña Emeteria Legaz y Caimana, 
Maestra de instrucción primaria que fué de dicho 
pueblo, reclama haberes, y la Comisión acordó se 
mande al Ayuntamiento que en el término de 10 
dias satisfaga á la interesada loque se le adeuda.

Cas-pe.— La Comisión acordó sea alta en la caja 
de quintos el mim. 21 por Caspe y reemplazo de 
1872, por acreditarse que sirve como voluntario, 
y que se dé de baja á Vicente Colera, núm.46, que 
está cubriendo su plaza.

Moros.—También acordó se dé de alta á Celes
tino Cejudo Sabroso, núm. 2 por Moros y citado 
reemplazo, por haberse recibido certificación de 
existencia en el ejército; dando de baja á Fruc
tuoso Judez, núm. 4, que se halla cubriendo su 
plaza.
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SECCION CUARTA
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Según telégrama recibido en esta Administra
ción de la Dirección general de Rentas, la subas
ta de papel para cajetillas de picadura, que debía 
tener efecto el dia 19 del corriente, no tendrá lu
gar hasta el 22 del mismo bajo el pliego de con
diciones insertas en la Gaceta del jueves 6 der e- 
brero último, ampliando al propio tiempo el ter
mino de la contrata por cuatro años en vez de dos 
que en el mencionado pliego se decía.

Zaragoza 14 de Mayo de 1872.—El Jefe de la 
Administración económica, Eusebio Hernández.

dentro del término de quince dias, una relación 
detallada de todos los contratos que en el año eco
nómico actual se hayan verificado ante las Auto
ridades respectivas; llamándoles asimismo la 
atención acerca de lo que respecto á cancelación 
de fianzas presentadas en gara itía de aquellas 
dispone el artículo 47 del reglamento vigente, y 
de la responsabilidad en que incurren los señores 
Alcaldes y muy especialmente los Secretarios por 
la falta de cumplimiento de tan importantes 
servicios.

Espero del buen celo y actividad de los mismos 
remitirán á esta Administración en el término 
prefijado las relaciones que se reclaman.

Zaragoza 14 de Mayo de 1873.-EI Jefe econó
mico, Éusebio Hernández.

Seo-un telégrama de la Dirección general de 
Rentas, la subasta que debia verificarse en Ma
drid el dia 3 del próximo Junio para la adquisi
ción de la vena de tabaco de todas clases proce
dente de las fábricas de la Península, y cuyo plie
go de condiciones se halla inserto en Va. Oaceta 
núm. 120, correspondiente al miércoles 30 de 
Abril último, queda prorogada hasta el 17 del ex
presado mes. .

Lo que se anuncia al público para su conocí- 
mlZaragoza 14 de Mayo de 1873.—El Jefe de la 
Administración económica, Eusebio Hernández.

En el sorteo celebrado p! dia 13 del actual para 
adjudicar el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos encampana, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Manuela Joaquina Nieto, hija de 
D. Domingo, Capitán graduado del regimiento 
de caballería del Rey.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra que llegue á noticia de la interesada.

Zaragoza 15 de Mayo de 1873.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

Circular.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Esta Administración observa que son muy po
cos los pueblos de esta provincia que hasta la fe
cha han incluido en la matricula industrial á los 
individuos con quienes los Ayuntamientos respec
tivos han debido necesariamente tener contratas 
duranteel actual año económico. En su vista,y con 
el fin de asegurar el cobro del impuesto del medio 
por 100 que están obligados á satisfacer al Teso
ro todos los asentistas arrendatarios y contratis
tas de cualquier servicio, ya sea con las Corpora
ciones ó particulares, he creído oportuno encargar 
á todos los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia se sirvan remitir áesta Administración,

SECCION QUINTA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

COMISION PROVINCIAL.

Terminando en 30 de Junio de este año el con
trato para la impresión y circulación del Boletín 
oficial de esta provincia, la Excma Diputaron, 
ha acordado que la subasta del expresado servicio 
para todo el año económico de 1873 á 1874 ten^a 
lugar el día 3 de Jumo próximo en el salón pú- 
ulico de sesiones y ante la Comisión provincial, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que 
á cuntiauaciun se inserta, y de contormidad á las 
prescripciones vigentes de la ley y reglamento 
de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de óetiembré de 1865. .

Los que deseen interesarse en la mencionada 
subasta presentaran sus proposiciones en pliego 
cerrado, arreglado al modelo que tambiim se in
serta, y entregarán al Sr. Presidente en la pri
mera media hora, ó sea desde las doce hasta las 
doce y media en punto de la mañana. ,

Al pliego cerrado han de acompañar los licita- 
dores la carta de pago que justifique haber con
signado como deposito en la Caja de la A-iminis- 
tracion económica de esta provincia precisamen
te la suma de 1-0U0 pesetas, y los documentos 
que acrediten que los autores de las proposiciones 
poseen los elementos necesarios para este ser
vicio. . .

Guadalajara 7 de Abril de 1873.—El Vicepresi
dente de la Comisión provincial, Cirilo López.
Pliego de condiciones bajo las cuales debe publicarse y circu

larse el Boletín oficial de estaproouncia durante el ano 
económico de 1813 á 1874, qce empetará en 1 ° de Julw de 
1873 y terminará en 30 de Junio del año prójimo de 18 <4.

1 .a Se publicarán semanalmente tres números del Bo
letín oficial en los dias lunes, miércoles y viernes, sin per
juicio de los extraordinarios y suplementos que reclame el 
servicio* #2 .a La dimensión del Boletín y suplemeuto serán de un 
pliego de papel continuo, tamaño marquilla, 2ó pulgadas 
de faro-o por 17 de ancho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas ca la una, del ancho de nueve eiues de pa
rangona. de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 
96 hneas del mismo cuerpo.
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3 .a El empresario del Boletín deberá remitir á cada uno 
de Los 46ó Alcaides que acostumbran á recibirlos en la pro
vincia

El reparto por el correo de estos ejemplares y de los de
más que deben dirigirse fuera de ia capital, asi-como de los 
que en esta de._en llevarse á domicilio, sera de cuenta y 
riego del empresario.

Además de los ejemplares de pago, el empresario repar
tirá gratis los siguientes: uno al Exento Sr Ministro de ia 
Gobernación, otro al Gólernador de la provincia, 31 para 
los .úputadosprovinciales, K parala Secretaría de la Di
putación provincial, cinco para los Diputados á Cónes, cua
tro para los Senadores, uno á cada Diputación de lás 48 de 
España, siete á la S cretaria del Gobierno, cuatro á la Sec
ción de Fomento, y ios que en una y otra necesiten paja 
unirlos á los expedientes en los casos que así .se.requiqra, 
uro al Je e de la Administración económica, otro par^pá- 
da uno de los Jetes de Intervención y faja, otro al Comi
sionado de Ventas, uno para el Ingeniero Jete de Obras pú
blicas, otro para el Arquitecto provincial, otro jara el In
geniero Jefe del distrito minero, otro para el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, uno para el Gemandant»- Jete de la 
Guardia civil de la provincia y otro para cada uno de los 
Jefes de las reservas del: ejército en es^a provincia, uno pa
ra el Inspector de Segiirida i pública de" Guadalajara, otro 
para el SuDinpéctor de Sigüenza, otro para el de Brihuega, 
otro para el de Hiendelaencina, otro para la Biblioteca Na
cional. otro para la provincial, otro para la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, otro para el 
Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Ninva, otro para 
el ¡Sr. Gobernador militar de la provincia, dos para el 
limo. Sr. Regente y Fiscal de la Audiencia.del territorio, 
nueve para los Jueces de primera instancia de la provincia, 
uno para cada Juez municipal de la provincia, otro para el 
Excmo Sr. Arzo,hispo de Toledo, otro para el Sr. Vicario 
general eclesiástico de Alcalá de Henares, dos para las 
Juntas porvinciales do Estadística é Instrucción pública, 
uno para la Administrabion-D^'bsitaria de Hacienda pú
blica <lel partido da Sigü mza, otro para cada uno de los es
tablecimientos de Hospital ci/il y Casado Expósitos y otro 
para la Comisaría de Guerra de ésta capital.

Remitirá asimismo al Gobernador en los cinco' primeros 
dias de cala mes dos colecciones ligeramente encuaderna
das del mes anterior, y otras en los períodos de los i0, 20 y 
3U de cada mes.

4 .a A la una de la tarde de los dias fijados para la- pu
blicación del Boletín deberá entregar los números corres
pondientes á la Secretaría del Go uerno de esta provincia, 
y una hora antes de la salida del correo los de fuera de la 
capital. • ■

5 .a El editor conservará archivados h) ejemplares de 
cada número, que facilitará á mitad del precio corriente 
para el público al Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de desamortización si ló reclamasen.

6 “ rá inserción e i el Boletín <le las comunicaciones, 
órdenes y circulares, edictos y anuncios, se harán siempre 
con permiso y por con i neto del Gobernador de la provincia 
en la forma establecida.

• 7.a Cuando las necesidades del servicio exigieren la pu
blicación de Boletines eJtraoi'dikaríos, previa-siempre la 
autorización del Gobernador de la provincia en la forma 
establecida, si estos no fuesen sobre asuntos d4 Gobierno 
ó Dipuracion. el importe de su publicación será de cuenta 
de la dependencia úoficna que lo reclamase.

8. a Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Julio d? 1833. insertar todo lo rela
tivo al ramo de desarmotizaciorf, exceptuando lo queso 
refiera al anuncio de subastas que se insertan en el Boletín 
especial de Ventas.

9. a Los anuncios de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacion, se insertarán gratuitamente.

1U. En el primer Boletín de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, el índ'Ci de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año, uno general, con
forme al que se le pase por el Gobierno de sta provincia.

11. Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento, etc. etu, ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la inserción, si el 
Gobernador de la provincia lo considera urgente; pero es 
obligatorio para el contratista, qn- las actas de las sesiones 
de la Diputación y Comisión provincial se publiquen sin 

falta en el número del Boletín siguiente al dia en que re
ciba el original.

12. Es obligación del contratista educar en su estable
cimiento tipográfico á cuatro acogidos de la Casa de Ex- 
pósitosdeesta provincia, pero sin retribución alguna, i

13. EL pago de la cantidad en que quede rematado será 
de cuenta de la provincia y se pagará por trimestres ade
lantados. ,

.4: Podrán hacer proposiciones en esta subasta las per
sonas que, aunque no tengian estaolecimiento tipográfico 
abierto, acrediten á satisfacción de la Diputación que.po-' 
seen los elementos necesarios para el desempeño de dicho, 
servicio,

15. El tipo máximo sobre el que deben girar las propo
siciones, será el de 9.500 peseras. ■ - • •

16. La subasta tendí á lugar por medio de pliegos cerra
dos, que se entregarán al Presidente á la vista <)eL público, 
en la primera media hora de la designada para dicho acto..

17. Al pliego cerrado deberá acompañarse un docu
mento que acredite lía ier consignado en la Caja do la Ad
ministración económica de esta capital, precisamente, la 
cantidad de 1.000 pesetas, como fianza provisional, pura 
responder del resultado del remate.

18. La subasta tendrá lugar ante la Comisión provin
cial, y el Sr. Gobernador-Presidente irá numerando los 
pliegos que se presenten, despees de exigir que el portador 
década uno rubrique la cubieria.

19. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
con ningún pretexto ni motivo. r

2<> . bi los actuales rematantes optasen á la subasta, se 
les dispensará del depósito provisional, siempre que se 
obligasen á continuar respondiendo de su nuevo compro
miso cún el que tienen hecho en garantía dedu presénte 
contrato. " . •'

21. A labora señalada, ó sea pasada la primera media 
hora, pi ocedcrá el Presidente á abrir los pliegos por , eP 
mismo órden con que hayan sido entregados, y leerá Las 
proposiciones ea alta voz.' El Secretario de la Comisión to
mará nota del contenido de cada proposición, y del resulta
do que ofrezca el acto, que á su vez publicará para satisfac
ción de los concurrentes.

22. La adjudicación provisional del remate recaerá so
bre la proposición más ventajosa, siempie que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publicado.

23. Hecha lá adjudicación en el acto con el carácter de 
provisional, se conservara el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que d< finitivamente se apruebe el rema
te por la Comisión provincial y se devolverán en el acto á 
los demás licitadores sus respectivos documentos de depó
sito. Luego que la adjudicación provisional del remate se 
apruene, el contratista aumentará dicho depósito con ei ca
rácter de definitivo y antes del otorgamiento de la escritura 
hasta 2.oU > pesetas,

24. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrira licitación verbal en el mismo acto y por 
téumino de un cuanto de hora, por pujar á la llana entre 
los autores de las proposiciones igual s, pasado cuyo tiempo 
se adjudicará el remate al mejor postor; pero si la proposi
ción igual se hiciese por el actual empresario, será este pre
ferido.

25. El contrato ha de hacerse á riesgo y ventura, no 
pudiendo por tanto el contratista reclamar aumento de pre
cio por ningún motivo.

26. La responsabilidad á que pueda dar lugar el con
tratista por falta de cumplimiento en el contrato, se exigi
rá por la via de apremio y por medio de procedimiento ad
ministrativo. con sujeción á lo dispuesto en la ley de con
tabilidad, sálvo el derecho del contratista para dirigir Sus 
reclamaciones por la vía contenciosa.

27. El contratista renuncia á todo fuero y privilegio 
en las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumpli
miento del contrato, el cual no podrá someterse tampoco 
á juic>o arbitral, sino que han de resolverse por la via 
contenciosa administrativa.

28. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó im- 
S¡diese que esta tenga efecto en el término que se señala, se 
¿rá por rescindido el contrato á perjuicio del rematante.
Los efectos de esta declaración serán:
Primera. Que se.eelebre nueva subasta con ígua'e' con

diciones qne la anterior, pagando el primer rematante ls 
diferencia entre los dos remates,
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S ■g'inda. Q’ie satisfaga también el mismo los perjuicios 
que hubiere recibido la provincia por la demora del ser- 
Vj GÍO. . . .

A ün de que pueda cubrir la responsabilidad en que in
curriera el rematante, se le retendrá siempre la suma de
positada provisionalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar ademas bienes suficientes con ob • 
jeto de hacer e ectivo el importe de los perjuicios causados 
admiuistrativamen:e y por la vía de apremio. , ,

^U. Para la justificación y aprecio de los perjucios de 
o ue debe responder el primer remata-nte que hubiere falta
do á su compromiso se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del interesado y de 
la Diputación provincial. '

30. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el 
contratista se harán efectivas gnbernamentalmente; pri
mero, del depósito en metálico que hubiere consignado p ira 
afianzar el cumplimiento de su obligación; segundo, de los 
bienes que pertenezcan al mismo,, proce'iéndose por ios 
tráiúites que establecen las luyes e instrucciones de Ha
cienda pública en la ejecución y venta de los mismos. •

31 La" suma consignada por el contratista para respon
der del cumplimiento de sus obligaciones se completará 
por el mismo siempre que se extraiga una parte de ella á 
fin de hacer efectivas mnltá^ ó indemnizaeiofies.

32. A los ocho dias de común icada al interesado la apro
bación definitiva del remate se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura^ cuyos gastos y los que de- 
yengue el Escribano enel acto de.la subasta serán de cuen-r 
ta del rematante.

33. " El contratista deberá entregar tres tomos encua
dernados dé todos los ejemplares del BoSeliit oficial publ ica
dos en el año, uno para la Secretaria del Gobierno civil de 
la provincia, otro para la Biblioteca, de la misma y otro pa
ra Ja Diputación provincial.

• > " Modelo de proposición. •
D. N.*N., vecino de...... propone imprimir y circular él 

Boletín oficial de la protincia de Gaidalajara los lunes, 
m ércoles y viernes de todo el año económico de 1873 á 
1874 por la cantidad de... ." con extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el Saplernento al Boletín oicial 
de la misma provincia,, correspondiente al viernes 18 de 
Abril de 1873. . • _

(Fecha y firma del proponente'.)

SECCION SEXTA.
_ Para proceder al repartimiento provincial y mu
nicipal de este pueblo, correspon lienteal próxi
mo año económico de'1873 á 1874, el Ayunta- 
mitmfo y Jnu.ta iniinicipal han acmblmlo que los 
vecinos y. terratenientes presentmi en el término 
de ocho dias en la Secretaría del mismo una re- 
lacioú dé las utilidades que en la actualidad dis
frutan; todo en conformidad del art. 11 de la ley 
de 23 Febrero de 1870.

Aladren 15 de Mayo de 1873 —El Alcal lé, 
Francisco Lanaspa.—P. S. M., Pascual Sánchez, 
Secretario. " ' .

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de ocho dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan podfHÓ sufrir én la riqueza individual para el 
año 1873 á 1874, siempre que se justifiquen con 
los correspondientes documentos públicos.

Vi lia nueva de Gil oca 15 de Mayo de 1873.— 
El Alcalde, José Sancho.

El jueves 22 del corriente y hora de la di-^z fie 
su mañana se arrendarán en pública licitación log 
pastos de las fincas de la huerta de Fio-ueruelas, 
bajo el tipo y Condiciones qtie sé hallarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta

Figneruelas 12 de Mayo de 1873 —El Alcalde.
—D. S. O., Francisco Alguacil. Secretario.

SECCION SÉHMÁ.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—San Pallo.

D. Ñorborto Romero. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital.
Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto por 

el Sr. D. Valentín Moreno. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Bdtfan de Barcelona, 
en el juicio ejecutivo que doña María Monfi SigiiQ 
contra D. Juan Joaqnin Viralta, se saca á pública 
subasta por veinte dias un solar, núm. 55, de la 
calle ne D. Jaime de esta ciudad, angular á la de 
la Manifestación, por donde está señalado con el 
núm. 169 accesorio, que confronta por su frente 
con la calle de 1) Jaime I. por la derecha entran
do en él con casa núm 57 y 61, y por la izquier
da con la callo de la Manifestación, por donde tie
ne el núm 169 accesorio, y en este mismo lado 
por la irregularidad con vagos ó solares núme
ros 165 y 167 del Ayuntamiento, con casa núme
ro 166 de D pprnardino Montañés, solares nú
meros 157, 159 y 161 de D Severo Diaz, y casa 
núm. 155 de D. Ventura Erruz, todo de ía calle 
de la Manifestación; y por la parte posterior con 
lunados de la casa núm. 153 de la misma calle 
de la Manifestación de D. Manuel Franco, for
mando un polígono muy irregular por los dife
rentes ángulos entrante y saliente de que se com
pone Consta de 281 metros superficiales el solar 
próximamente; se com,Done tan solo de solar cer
rado de tapias por ambas calles, pero abiertos, ó 
sean derribados los cerramientos divisorios c o r  
Tos sojar.es con quien confronta, conservándose 
algunas señales divisorias de las paredes por los 
cimientos de las medianerías Los sótanos qué 
contiene á la paite de la crugía principal se ha
llan enroñados ó hundidlos los. pisos entrama los 
del piso bajo. Existe la so^yi lumbre del arbollón 
ó alcantarilla que tiene al pié de Ja fachada de la 
calle de D Jaime I, junto a la esquina, para re
unir las aguas pluviaJesque se dirigen ádesaguar 
al rio Ebro por el postigo de la puerta del Angel; 
y se halla retasado en diez y siete mil setecientas 
quince pesetas, sin aumentar ni disminuir las de
más cargas á que pudiera estar afecto.

El remate tendrá lugar el dia treinta y uno del 
actual á las diez de su mañ ina en la an liencia 
de p.ste Juzgado., sita en la calle de la lodppen- 
d-meía, uúnqero diez y seis, cuarto spgundo, sin 
que se admira postura sin prévio depósito (je mil 
pesetas, que deberán hac°r cuantas personas quie
ran tomar parto ea la subasta, y que tal depósito 
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ge devolverá únicamente á los que no sea adju
dicada la finca.

Dado en Zaragoza á seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

Calatapud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera irstaacia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente único edicto se cita, llama y 

emplaza á Meliton Hados y Alonso, natural de 
Reznos, en la provincia de Soria, de quince a .os 
de edad, soltero, hijo del difunto José y de Fran
cisca, para que dentro del término de quince dias ¡ 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles pú- j 
blicas de este partido á extinguir la pena que le 
ha sido impuesta en la cansa que contra el mis
mo se ha seguido sobre robo de! cepillo de donde 
se depositaba la limosna de almas de la parro
quial del pu blo de Mesones; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en la ciudad de Calatayud á 
treinta y uno de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.—Pablo Reverter.—D. S. O., Inocencio 
Emperador.

Borja.
D. Félix Herrero y Sicilia. Juez de primera ins

tancia de Borja y su partido.
Hago saber. Que en la causa criminal que me 

hallo^instruyendo contra Domingo Lumbreras y 
Magdalena, natural y vecino de Gallur, de trein
ta y cinco años de edad, estatura regular, pelo 
negro, color moreno, barba no muy cerrada, vis
te calzón de pana negra, faja de sarja morada, 
calcetas de lana, alpargatas aragonesas y pañue
lo de luto en la cabeza, contra el cual se decretó 
la prisión preventiva como autor de lesiones gra
ves y muerte subsiguiente de Francisco Alduain, 
ordenando quesea llamado y buscado en legal 
forma, para lo que libro la presente requisitoria 
mediante haberse ausentado de su domicilio, sin 
tener noticia de su paradero. .

En su consecuencia, en nombre de la Nación, 
encargo á todose los agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado sugeto, 
que será conducido con la debida seguridad á la 
cárcel de este partido, caso de ser habido, al mis
mo que por esta requisitoria se le llama también 
para que se presente en dicha cárcel dentro del 
término de veinte dias desde su publicación en la
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro-
vincía; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y la parará el perjuicio que , 
hubiere lugar con arreglo á la ley. Dado en Bar- | 
ja á nueve de Mayo de mil ochocientos setenta y : 
tres.—Félix Herrero y Sicilia.—Por su mandado,
Isidro Sierra.

' : Caspe.
D. Victnrio Andrés y "Catalán, J-iez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Santos Serrate y Ezquerra, vecino que

fué de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado a tin de 
hacerle saber una providencia judicial, acordada 
en expediente de ejecución de sentencia proce
dente de causa criminal formada en este Juzgado 
contra el Serrate y otros sobre juegos prohibidos; 
previniéndole que de no hacerlo en dicho término 
le parará el perjuicio que haya Dado en
Caspe á nueve de Mayo de mil oehomentos soten- 
ta y tres.—Victorio Andrés.—P, M- de b. 
Miguel Biesa. .

Ejea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
la causa que se forma sobre robo con detención y 
bajo rescate á D. Vitorian Ripamilan, de esta ve
cindad. en la tarde del quince de Junio del ano 
próximo pasado, se cita á Martin Gayan, vecino de 
Huesca, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la publicación de esta cédula en 
la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado du
rante las horas de audiencia con objeto de ser da
do á reconocer á varios sugetos, y se le advierte 
que tiene la obligación de comparecer, con aper- 
¿ibimiento que de lo contrario le irrogará el per
juicio que haya lugar. Ejea délos Caballeros do
ce de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
V 0 B °, el Juez de primera instancia, Teodoro As
pas.—El Escribano, León Navaro.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

Habiendo sido detenido en veintitrés de Abril 
último en la villa de Alagon, en esta provincia, 
Antonio Guinda Unciti, procedente de la facción 

| carlista al mando del cabecilla Lizarraga, que 
I venia huyendo por consecuencia de la dispersión 

que sufrió en trece de dicho mes en Ametqueta, 
provincia de Guipúzcoa, y trayendo consigo un 
caballo que parece le fié entregado en once de 
Marzo de los recogidos por el cura Santa Cruz, o 
alguna otra partida de las que recorren las pro
vincias en requisa de caballos contri la voluntad 
de sus dueños; á quien pertenezca podrá presen
tarse en esta ciudad á recogerlo, presentando a 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito el 
correspondiente expediente informativo, en que 
sin ningún género de duda acredite su legitima 
procedencia, hecho ante la autoridad municipal 
de su domicilio Se concede el plazo de un mea, 
pasado el cual se propondrá la venta en publica 
licitación. Zaragoza ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Comandante Fiscal, 
Ildefonso Alfageme y Conde.

Senas del caballo.
De nueve á diez años de edad, capón, cabeza 

acarnerada, próximamente de siete cuartas de 
alzada (castellanas), frontizo ó careto, pelo cas
taño oscuro que parece negro, algo estrecho de 
anca, patizambo.

IMPRKNT*. PROVINCIAL.


